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CE1, CCEC1( como  recursos  y  los  posibles  riesgos  naturales  /ue  puedan
generarse en Ml(

�igitali*aci'n

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en /ue la sociedad actual se informa,
se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a satisfacer necesidades, individuales o colectivas, /ue
se ?an ido estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la
cultura digital( Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya /ue re/uiere una
atención específica a la ad/uisición de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera
Mtica, responsable, segura y crítica(
La  materia  aborda  determinados  temas  como el  consumo  responsable,  el  logro  de  una  vida  saludable,  el
compromiso ante situaciones de ine/uidad y exclusión, la resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales,
el aprovec?amiento crítico, Mtico y responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la
valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en
el conocimiento como motor del desarrollo /ue tienen una clara relación con las condiciones propias, la sociedad y
la cultura digital(
Esta materia trata de favorecer aprendizajes /ue permitan al alumnado ?acer un uso competente de las tecnologías,
tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje, como en el fomento del bienestar digital, posibilitando
al alumnado tomar conciencia y construir una identidad digital adecuada(
El valor educativo de esta materia está asociado a la integración de sus competencias específicas en los contextos del
día a día de la ciudadanía, ad/uiriendo ?ábitos /ue se ponen en juego constantemente en una sociedad digital y /ue
se constituye como uno de los ejes principales del currículo( Pretende proporcionar al alumnado competencias en la
resolución de problemas sencillos a la ?ora de configurar dispositivos y perifMricos de uso cotidiano, así como la
capacidad para organizar su entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar
digital, contribuyendo a generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, /ue favorezca el desarrollo
de la autonomía, la igualdad y la inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para ?acer
frente a la brec?a digital( 
La  materia  se  organiza  en cuatro  blo/ues  de  saberes  básicos$  IDispositivos  digitales,  sistemas  operativos  y  de
comunicaciónK en la /ue se parte tanto del conocimiento de la ar/uitectura y componentes de elementos digitales y
sus dispositivos conectados (ha	
�a	e) como de la instalación y configuración de los sistemas operativos (�o�a	e)(
IDigitalización  del  entorno  personal  de  aprendizajeK  permite  fortalecer  los  conocimientos  relacionados  con  la
alfabetización digital aportando más recursos para la b&s/ueda, selección y arc?ivo de la información, la creación y
programación de contenidos digitales y para la colaboración y difusión de sus aprendizajes(  El blo/ue ISeguridad y
bienestar digitalK busca /ue el alumnado conozca e implemente medidas preventivas para ?acer frente a los posibles
riesgos y amenazas a los /ue los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un mundo en el /ue se
interact&a constantemente en entornos digitales(  El &ltimo blo/ue,  ICiudadanía digital  críticaK,  tiene por objeto
reflexionar sobre las interacciones /ue se realizan en la red, considerando la libertad de expresión digital /ue debe
primar en sus interacciones, además del correcto uso de las licencias y propiedad intelectual de los recursos digitales
compartidos(
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El desarrollo de la materia permite conectar con la realidad actual del alumnado, a la vez /ue con el curriculum
acadMmico,  partiendo  de  sus  dudas  y  problemas  en  relación  con  los  usos  tecnológicos  particulares  y  sociales,
acadMmicos y laborales( Además, ?a de suponer un avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad
en la red,  en las  interacciones con las  otras  personas y  con las  distintas aplicaciones usadas por  el  alumnado,
ayudándolo a entender /ue internet es un espacio en el /ue es necesario aplicar criterios para contextualizar y
contrastar  la  información,  sus  fuentes  y  sus  propósitos,  además  de  una  ?erramienta  imprescindible  para  el
desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida(

Competencia� e�pecífica�.

!. ��entificar y re�ol-er pro#lema� técnico� �encillo�7 conectar y configurar �i�po�iti-o� a re�e� �omé�tica�7
aplican�o  lo�  conocimiento�  �e  hardware y  �i�tema�  operati-o�7  para  ge�tionar  �e  forma  �o�teni#le  la�
herramienta� e in�talacione� inform�tica� y �e comunicaci'n �e u�o coti�iano.
La competencia ?ace referencia a la gestión y mantenimiento de los dispositivos digitales ?abituales en el entorno
del  alumnado(  El  uso  extendido  de  las  tecnologías  digitales  implica  /ue  el  alumnado  debe  ad/uirir  destrezas
relativas al mantenimiento de los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la identificación y resolución de problemas
tMcnicos ?abituales, garantizando el máximo aprovec?amiento de estas tecnologías y enfrentándose a los mismos
con una actitud resiliente, fomentando además un consumo y reposición de los sistemas digitales y/ o tecnológicos
de manera sostenible y responsable(
La  competencia  engloba  aspectos  tMcnicos  relativos  al  funcionamiento  de  los  e/uipos  y  a  las  aplicaciones  y
programas  re/ueridos  para  su  uso(  Asimismo,  se  debe  considerar  el  papel  /ue  asumen  en  la  actualidad  las
tecnologías de la comunicación y su implicación en la sociedad( Por ello,  se considera fundamental  abordar las
funcionalidades de internet, los elementos de distintos sistemas de comunicación y la incorporación de las nuevas
tecnologías relativas a la digitalización y conexión de objetos (IoT)(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ STEM1, STEM2, CDF, CDE,
CPSAA1, CPSAAE, CE3(

(.  Configurar  el  entorno  per�onal  �e  apren�i*a$e7  interactuan�o  y  apro-echan�o  lo�  recur�o�  �el  �m#ito
�igital7 para optimi*ar y ge�tionar el apren�i*a$e permanente.
La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras vidas es un ?ec?o /ue, progresivamente,
ad/uiere mayor trascendencia( Por ello, con el fin de optimizar y garantizar un aprendizaje permanente en contextos
formales e informales, se ?ace necesaria la integración de recursos digitales en el proceso formativo del alumnado,
así como la gestión adecuada del entorno personal de aprendizaje (Personal Learning Environment, PLE)(
La competencia abarca aspectos relacionados con el aprovec?amiento apropiado de las estrategias de tratamiento
de  información  y  con  la  generación  de  nuevo  conocimiento  mediante  la  edición  y  desarrollo  de  contenidos
empleando  aplicaciones  digitales,  de  modo  /ue  el  alumnado  pueda  desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de
innovación para responder a los retos /ue se presentan en su vida personal, acadMmica y profesional, respetando los
derec?os de propiedad intelectual y las licencias de uso y posibilitando su aprendizaje permanente( Asimismo, se
abordan  las  posibilidades  /ue  aportan  las  ?erramientas  para  la  comunicación  y  para  el  trabajo  colaborativo,
fomentando la cooperación entre iguales y permitiendo compartir y difundir experiencias, ideas e información de
distinta naturaleza(



00
28
47
52

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9727/70

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja "� de 540

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CD1, CD2, CD3, CPSAA1,
CPSAAF, CPSAAE, CE3(

). �e�arrollar h�#ito� >ue fomenten el #iene�tar �igital7 aplican�o me�i�a� pre-enti-a� y correcti-a�7 para
proteger �i�po�iti-o�7 �ato� per�onale� y la propia �alu�.
La competencia ?ace referencia a las medidas de seguridad /ue ?an de adoptarse para cuidar dispositivos, los datos
personales  y  la  salud  individual(  La  estrec?a  interacción  /ue  se  realiza  de  forma  ?abitual  provoca  /ue  con  la
tecnología y con los dispositivos aumente la exposición a riesgos, amenazas y ata/ues( Por ello, el alumnado debe
ad/uirir ?ábitos /ue le permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a protegerse ante
posibles  amenazas  /ue  supongan  un  riesgo  para  la  salud  física  y  mental  y  ad/uiriendo  pautas  adecuadas  de
respuesta, eligiendo la mejor opción y evaluando el bienestar individual y colectivo(
Esta competencia engloba tanto aspectos tMcnicos relativos a la configuración de dispositivos, como los relacionados
con la protección de los datos personales( Incide en la gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada
a una presencia en la red cuidada, en la /ue se tenga en cuenta la imagen /ue se proyecta y el rastro /ue se deja en la
red(  Asimismo,  se  aborda  el  tema  del  bienestar  personal  ante  posibles  amenazas  externas  en  el  contexto  de
problemas como el ciberacoso, la dependencia tecnológica o el abuso en el juego(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL3, STEME, CD1, CDF,
CPSAA2, CPSAAE, CC2, CC3(

+. �$ercer una ciu�a�anía �igital crítica7 conocien�o la� po�i#le� accione� >ue reali*ar en la re�7 e i�entifican�o
�u� repercu�ione�7 para hacer un u�o acti-o7 re�pon�a#le y ético �e la tecnología.
La competencia ?ace  referencia  al  conocimiento de  las  posibles  acciones  basadas  en el  respeto  mutuo /ue  se
pueden  realizar  para  el  ejercicio  de  una  ciudadanía  activa  en  la  red,  mediante  la  participación  proactiva  en
actividades en línea( El uso extendido de las gestiones a realizar con tecnologías digitales implica /ue cada vez más
servicios p&blicos y privados demanden /ue la ciudadanía interact&e en medios digitales, por lo /ue el conocimiento
de estas gestiones es fundamental para garantizar el correcto aprovec?amiento de la tecnología, de igual modo,
?acer al alumnado consciente de la brec?a social de acceso y uso para diversos colectivos, así como del impacto
ecosocial de las mismas(
Esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de contenido en la red, de forma /ue se trabaja
tanto el trato correcto con respecto al internauta como el respeto a las acciones /ue otras personas realizan y a la
autoría  de  los  materiales  ajenos(  Aborda,  tambiMn,  las  gestiones  administrativas  telemáticas,  las acciones
comerciales  electrónicas y  el  activismo en línea(  Asimismo,  ?ace  reflexionar  al  alumnado  sobre  las  tecnologías
emergentes y el uso Mtico de los datos /ue gestionan estas tecnologías, todo ello para educar a usuarias y usuarios
digitales activos, pero sobre todo críticos en el uso de la tecnología(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CD3, CDF, CPSAA1, CC1,
CC2, CC3, CCF, CE1(

a#ere� #��ico�.

A. �i�po�iti-o� �igitale�7 �i�tema� operati-o� y �e comunicaci'n.
DIG(F(A(1( Ar/uitectura de ordenadores$ elementos, montaje, configuración y resolución de problemas(
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DIG(F(A(2( Sistemas operativos$ instalación y configuración de usuario(
DIG(F(A(3( Sistemas de comunicación e internet$ dispositivos de red y funcionamiento( Procedimiento de configuración
de una red domMstica y conexión de dispositivos(
DIG(F(A(F Dispositivos conectados (IoT + [earables)$ configuración y conexión de dispositivos(

B. �igitali*aci'n �el entorno per�onal �e apren�i*a$e.
DIG(F(B(1( B&s/ueda, administración, gestión,  selección y arc?ivo de información(
DIG(F(B(2( Edición y creación de contenidos$ aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para
dispositivos móviles y Zeb, realidad virtual, aumentada y mixta(
DIG(F(B(3( Comunicación y colaboración en red(
DIG(F(B(F( Publicación y difusión responsable en redes(

C. eguri�a� y #iene�tar �igital.
DIG(F(C(1( Seguridad de dispositivos$ medidas preventivas y correctivas para ?acer frente a riesgos, amenazas y ata/ues
a dispositivos(
DIG(F(C(2(  Seguridad  y  protección  de  datos$  identidad,  reputación  digital,  privacidad  y  ?uella  digital(  Medidas
preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales(
DIG(F(C(3(  Seguridad en la salud física y mental( Riesgos y amenazas al bienestar personal( Opciones de respuesta y
prácticas de uso saludable( Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos
inadecuados, dependencia tecnológica, etc)(

�. Ciu�a�anía �igital crítica.
DIG(F(D(1( Interactividad en la red$ libertad de expresión, eti/ueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso(
DIG(F(D(2(  Educación  mediática$  periodismo digital,  blogosfera,  estrategias  comunicativas  y  uso  crítico  de  la  red(
Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes(
DIG(F(D(3( Gestiones administrativas$ servicios p&blicos en línea, registros digitales y certificados oficiales(
DIG(F(D(F( Comercio electrónico$ facturas digitales, formas de pago y criptomonedas(
DIG(F(D(E(  Vtica en el uso de datos y ?erramientas digitales$ inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible(
DIG(F(D(>(  Activismo en línea$ plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de ?ardZare y
sohZare libres(

�igitali*aci'n

Competencia� e�pecífica� Criterio� �e e-aluaci'n
a#ere� 
#��ico� 

1(  Identificar  y  resolver  problemas
tMcnicos sencillos, conectar y configurar
dispositivos  a  redes  domMsticas,
aplicando  los  conocimientos  de
ha	
�a	e y  sistemas  operativos,  para
gestionar  de  forma  sostenible  las
?erramientas  e  instalaciones
informáticas y de comunicación de uso
cotidiano(

1(1( Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando 
los conocimientos y procesos asociados a sistemas de comu-
nicación alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva(

DIG(F(A(1(
DIG(F(A(F(
DIG(F(A(3(

1(2( Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus
características en función de sus necesidades personales, de
forma sostenible(

DIG(F(A(2(

1(3(  Identificar  y  resolver  problemas  tMcnicos  sencillos,
analizando  componentes  y  funciones  de  los  dispositivos

DIG(F(A(1(
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STEM1,  STEM2,  CDF,  CDE,  CPSAA1,
CPSAAE, CE3(

digitales,  evaluando  las  soluciones  de  manera  crítica  y
reformulando  el  procedimiento,  en  caso  necesario,
fomentando  un  consumo  y  reposición  de  los  sistemas
digitales  y/  o  tecnológicos  de  manera  sostenible  y
responsable(

2(  Configurar  el  entorno  personal  de
aprendizaje,  interactuando  y
aprovec?ando  los  recursos  del  ámbito
digital,  para  optimizar  y  gestionar  el
aprendizaje permanente(

CD1,  CD2,  CD3,  CPSAA1,  CPSAAF,
CPSAAE, CE3(

2(1(  Gestionar  el  aprendizaje  en  el  ámbito  digital,
configurando el entorno personal de aprendizaje mediante la
integración de recursos digitales de manera autónoma(

DIG(F(B(1(
DIG(F(D(1(

2(2( Buscar, seleccionar y arc?ivar información en función de 
sus necesidades ?aciendo uso de las ?erramientas del 
entorno personal de aprendizaje con sentido crítico y 
siguiendo normas básicas de seguridad en la red(

DIG(F(B(1(
DIG(F(C(2(
DIG(F(C(3(

2(3(  Crear,  programar,  integrar  y  reelaborar  contenidos
digitales  de  forma  individual  o  colectiva,  seleccionando  las
?erramientas  más  apropiadas  para  generar  nuevo
conocimiento  y  contenidos  digitales  de  manera  creativa,
respetando los derec?os de autor y licencias de uso(

DIG(F(B(2(
DIG(F(B(F(
DIG(F(D(1(

2(F(  Interactuar  en  espacios  virtuales  de  comunicación  y
plataformas  de  aprendizaje  colaborativo,  compartiendo  y
publicando  información  y  datos,  adaptándose  a  diferentes
audiencias con una actitud participativa y respetuosa(

DIG(F(B(3(
DIG(F(D(E(
DIG(F(D(>(

3(  Desarrollar  ?ábitos  /ue  fomenten  el
bienestar  digital,  aplicando  medidas
preventivas y correctivas,  para proteger
dispositivos, datos personales y la propia
salud(

CCL3,  STEME,  CD1,  CDF,  CPSAA2,
CPSAAE, CC2, CC3(

3(1( Proteger los datos personales y la ?uella digital generada
en internet, configurando las condiciones de privacidad de las
redes sociales y espacios virtuales de trabajo(

DIG(F(C(2(

3(2( Configurar y actualizar contraseCas, sistemas operativos y
antivirus  de  forma  periódica  en  los  distintos  dispositivos
digitales de uso ?abitual(

DIG(F(C(1(

3(3(  Identificar  y  saber  reaccionar  ante  situaciones  /ue
representan  una  amenaza  en  la  red,  escogiendo  la  mejor
solución  entre  diversas  opciones,  desarrollando  prácticas
saludables y seguras, y valorando el bienestar físico y mental,
tanto personal como colectivo(

DIG(F(C(3(

F( Ejercer una ciudadanía digital crítica,
conociendo  las  posibles  acciones  /ue
realizar  en  la  red,  e  identificando  sus
repercusiones, para ?acer un uso activo,
responsable y Mtico de la tecnología(

CD3,  CDF, CPSAA1,  CC1,  CC2, CC3, CCF,
CE1(

F(1(  Hacer  un  uso  Mtico  de  los  datos  y  las  ?erramientas
digitales,  aplicando  las  normas  de  eti/ueta  digital  y
respetando la privacidad y las licencias de uso y propiedad
intelectual en la comunicación, colaboración y participación
activa en la red, basadas en el respeto mutuo(

DIG(F(D(3(
DIG(F(D(E(

F(2( Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en
las  gestiones  administrativas,  y  el  comercio  electrónico,
siendo  consciente  de  la  brec?a  social  de  acceso,  uso  y

DIG(F(D(3(
DIG(F(D(F(
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aprovec?amiento  de  dic?as  tecnologías  para  diversos
colectivos(

F(3(  Valorar  la  importancia  de  la  oportunidad,  facilidad  y
libertad  de  expresión  /ue  suponen  los  medios  digitales
conectados, analizando de forma crítica los mensajes /ue se
reciben  y  transmiten  teniendo  en  cuenta  su  objetividad,
ideología, intencionalidad, sesgos y caducidad(

DIG(F(D(1(
DIG(F(D(2(
DIG(F(D(>(

F(F( Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y
desarrollo  ecosocialmente  responsable  de  las  tecnologías
digitales,  teniendo  en  cuenta  criterios  de  accesibilidad,
sostenibilidad e impacto(

DIG(F(D(E(

�conomía y �mpren�imiento

La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de a?í la importancia de /ue el alumnado ad/uiera
conocimientos económicos y financieros /ue le permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los
recursos  individuales  y  colectivos,  contribuyendo  a  fomentar  la  mejora  en su  calidad  de  vida,  el  progreso  y  el
bienestar social(
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas /ue explican los
acontecimientos económicos y las consecuencias /ue se derivan de las decisiones financieras,  proyectan valores
relacionados con la solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la utilidad social o la gestión de
los recursos y de la desigualdad, entre otros( En este sentido, juega un papel importante la presencia de la persona
emprendedora /ue integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión /ue la anima a
buscar oportunidades e ideas /ue contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en el entorno(
El currículo de esta materia está organizado en torno a la ad/uisición de unas competencias específicas /ue tratan,
en  primer  lugar,  de  promover  ese  espíritu  proactivo  /ue  ?a  de  cristalizar  en  una  cultura  de  emprendimiento
personal, social y empresarial más ágil e innovadora( Para ello, es necesario /ue el alumnado realice un análisis
preciso de sí mismo y con base en este autoconocimiento, ad/uiera formación y desarrolle ?abilidades personales y
sociales,  así  como  estrategias  necesarias  para  afrontar  retos,  gestionar  la  incertidumbre  y  tomar  decisiones
adecuadas para llevar cual/uier proyecto a un plano real( En segundo lugar, las competencias específicas definidas
para esta materia ayudan a /ue el alumnado comprenda /ue la persona emprendedora debe abrirse camino en un
contexto global, cuyos elementos se relacionan entre sí( Esto re/uiere, por tanto, explorar el entorno, especialmente
el más cercano, el andaluz, analizando distintos ámbitos, entre otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y
el empresarial desde una perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades /ue puedan surgir,
encontrar los recursos ?umanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios y aplicarlos a la realización de un
proyecto personal o profesional con visión emprendedora( En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen
a /ue el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando un proyecto /ue abar/ue todo el
proceso, desde la ideación ?asta la elaboración del prototipo final y presentación de este en el entorno, entendiendo
/ue el  prototipo puede ser  cual/uier  resultado (un bien, un servicio o  un producto,  /ue suponga una solución
innovadora y de valor)(
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